
 

Presidente nacional y secretario general de SPP 
y CEP: traicionaron al colectivo con el Catálogo y 

ahora, otra vez en la Ley de Personal. 
 
Visto con la cara que escriben hoy lo contrario que firmaron ayer no sería extraño que ahora 
negaran que dieron el visto bueno al Catálogo de Puestos de Trabajo de 2007, pero de esto, como 
de todo lo demás, tenemos los documentos firmados y demostraremos que no es un olvido, sino un 
problema mental de mentira patológica, de aislamiento de la realidad. Antes de irse a Bruselas 
invitados por algún político amigo (se supone que sin que ello los condicione en nada en su 
actividad sindical en la Policía) han escrito otra circular. Para responder a la misma nos remitimos a 
lo escrito en nuestra página web www.sup.es, ventana de POLÉMICA DE LAS IDENTIFICACIONES, 
donde podréis leer la capacidad de mentir, manipular, coger el rábano por las hojas etc. de estos 
dos mandos intermedios del CNP (inspector y subinspector). Dos mandos, máximos responsables de 
SPP y CEP de los que hay que saber que, además del Catálogo que aprobaron con Rubalcaba,  
 

- Dicen NO al incremento de edad voluntario y que te expulsen a la calle, a segunda 
actividad, con lo que te quitan un derecho, a expensas de que el jefe quiera o no, pueda o 
no, darte un puesto de trabajo, donde pasarás a desempeñar funciones auxiliares 
impropias de tu carrera profesional como policía en cualquier escala.  

- NO defienden que el ingreso sea solo por la escala básica, (este asunto es opinable), pero 
nuestras encuestas dicen que la inmensa mayoría de los afiliados de SUP, UFP y CEP 
consideran que es lo mejor para el CNP. La CEP hace de pelota del SPP. 

- Están actuando en representación de los malos mandos del CNP (unos pocos, pero que 
mandan en el SPP), que odian al secretario general del SUP por ser de la escala básica, por 
criticarlos, por exigirles que sean lo que nunca podrán ser: como la mayoría de sus colegas 
de escala, los mandos profesionales, que están de acuerdo en la necesidad de que haya 
más garantías jurídicas y protección legan en nuestra actuación. 

- ¿Por qué firmaron en enero de 2009 lo que firmaron si no era verdad? ¿Qué leyes o normas 
han cambiado? ¿son tan tontos que se dejaron engañar por un policía de la escala básica? 

- Han intentado callar al secretario general del SUP con querellas (algunas aún pendientes de 
sentencia o juicio) y como no lo han conseguido, ahora lo intentan con una campaña 
difamatoria. Y tampoco conseguirán más que hacer el ridículo. 

- Defienden la antigüedad en todo (para ascender, ocupar puestos, etc.), y en sus sindicatos 
tienen a personas que llevan muchos años de actividad y los valoran por su experiencia y 
conocimientos (Lorenzana, Rueda, Piriz, en CEP, Antonio, Páez, en el SPP), pero ese mismo 
criterio no vale para el secretario general del SUP, y como lleva mucho tiempo (quizás 
quieran decir que ha aprendido mucho) lo mejor es que se vaya. Si se van los antes citados 
comprometo mi dimisión como secretario general del SUP. Si lo hacen, CEP y SPP perderán 
porque no tienen relevo de ese nivel, y el SUP gana, porque aquí sobran las personas 
capacitadas para relevarme. 
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